
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2021-00327-00 

 
En atención a la solicitud incoada por el apoderado de la parte demandante, en el 

escrito presentado el día 27 de septiembre de 2021, previo a decretar la 

terminación del proceso, se requiere a las partes para que aclaren si lo que se 

pretende es que se declare la terminación del proceso por transacción o por pago. 

Así las cosas, de tratarse de terminación por transacción, deber allegar el escrito 

de transacción suscrito por las partes; y, de tratarse de terminación por pago total 

de la obligación, deberá adecuar el escrito de solicitud de terminación a lo 

preceptuado en el artículo 461 CGP, esto es, en la solicitud deberá manifestar si la 

parte demandada realizó el pago de la totalidad de la obligación y las costas 

procesales. 
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